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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION
Impartir Platicas sobre Temas de Discapacidad e Inclusién Social en Centros Educativos. X

Las platicas sobre temas de discapacidad e inclusién social dentro de los centros educativos consisten en una breve exposicién sobre temas de discapacidad e inclusién social
frecuentes a través de actividades y dindmicas que atraigan la atencién y la reflexion, estén dirigidas a toda la poblacién educativa del municipio y delegaciones que asf lo

soliciten.

CDI/DIRSALUD/001/2026

Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; Articulo 1°.

Ley General de Salud; Articulos 1°,2° fraccién |, LIV, V y VI fraccién Il XVII, 23, 27 fraccién X, 33 I1l, 104 fraccién 1112 fraccién 111,167, 173,
174 fraccién |, IV.VII.179 y 180.

Ley General para la Inclusién de las personas con Discapacidad; Articulos 7° fraccién 111, X,12,13,14 y 15.

la Ley de los Derechos de las Nifas, Nifios y Adolescentes del Estado d México.; Articulos 1°,2° fraccion H VIII, IX,3 fraccién IIl, V.5
fraccion 11,6.7 fraccion I, IV. V,10 fraccidn X,23,27,3 fraccion XII, XILXIV, XIX.XX34,36,37 fraccion |, I, lILIV, VIII, X, XI, XII, XI11,38,39,40,41
fraccién VI, VII, 1X, 50,77,84 fraccién XVIII, XIX. 87¢ fraccién VINOO.

Bando Municipal de Tepetlixpa 2026; Articulo 143°.

N/A N/A

N/A X N/A

Cuando el centro educativo lo solicite.

El servicio se realiza con la verificacién, colaboracién y visto bueno de la Direccién de Salud Publica.

PERSONA A
N/A N/A N/A
N/A
PERSONA RIDICO CO
N/A N/A N/A N/A
o PUBLICA
Oficio de peticién por parte de la Institucién educativa, con sello firma y S| 1 Coédigo de Procedimientos de

hoja oficial de la misma.

Administrativos del Estado de
México; Titulo segundo, Capitulo
Segundo, Seccién Primera
Articulos 113y 116 fraccién 1, HL. I, IV.

1.-Peticién via oficio por parte de instituciones educativas interesadas o padres de familia a la Direccién de Salud Publica.
2.- La direccién de Salud Publica recibe el oficio, se analiza y se preparan acciones para atender la peticién.

3.- La Direccién de Salud Publica asiste al centro educativo con Personal especializado en Temas de Discapacidad e Inclusién
Social para realizar la actividad.

Dos dfas habiles.

Gratuito N/A

N/A N/A N/A N/A

N/A
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N/A I

| Después de ser notificado a través de oficio de solicitud, se otorgaran dos dias hébiles para atender la solicitud, de acuerdo al Cédigo de Procedimientos administrativos del
| Estado de México; Articulo 3.

!
|
!

I -La platica no podrd ser impartido si la institucién educativa no otorga su consentimiento.
|

-La platica se dara toda vez que la institucion educativa presente su solicitud.

N/A

VIDAD ADMIN )

Direccién de Salud Publica Municipal Direccién de Salud Publica Municipal

TITY f PENDENCIA Lic. Eva Sarahi L6pez Duran

Av. Morelos, Interior de Palacio Municipal, Segunda Planta.

Centro MUNICIP Tepetlixpa

56880 HORAR

9750150

AS DE ATEN N De lunes a viernes: 9:00 am a 16:00 pm
Sabado: de 9:00 am a 13:00 pm.

n2

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

INFORMACION ADICIONAL

¢Puedo solicitar la platica para nivel secundaria?

Si, ya que el servicio es para toda la poblacién educativa.

¢Qué tan buenas son las platicas en los niveles de prescolar?

RESPUESTA: Adecuada, ya que los niflos aprenden y se divierten con juegos y dinamicas.

¢Con que tiempo de anticipacién necesito agendar la platica-taller?

RESPUESTA: Minimo con dos semanas de anticipacion, para programar recurso humano y material.

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

N/A
VISTO BUENO: - FECHA DE ACTUALIZACION: CeARORE: W
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